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EMBARGQ PREVENTIVO solicitado

  porclon" Juan Cámpilongo
      contra los Sres. Austerlitz1 y

Gorostiaga.  

En Salta, á veintinueve de Agosto del
año mil novecientos diez, reunidos los’se
ñores Vocales del 'Superior Tribunal " dé
Justicia én .su salón de acuerdos, para fa-,
llar -él "incidente -sobre embargo preven
tivo solicitado" pór don Juan Cámpilongo
como cesionario de don Gregorio C. Mun-
guira contra don Bernardo Austerlitz y
don Jorge B. Gorostiága, el señor Presi-"
dente-declaró abierta la audiencia.

En este estado -el _ Tribunal resolvió j
pasar á cuarto intermedio para fallar en
seguida la causa—En constancia'subs-

’cribe .el señor Presidente por ante mí de
que doy fé.^-Arias—Santos 2o. Mendoza,
Strio. - ’ . - -

” Én .Salta, á primero de Setiembre del
año mil novecientos.diez,-reunidos los se
ñores Vocales del S. T.idé Justicia en su
salón'de .'audiéñcias, para fallar el inci
dente que expresa en el acta anterior,
•él- señor - Presidente declara ’ abierta en
segunda hora la audiencia; Se procedió

  á sprteo. para formar el Tribunal que ha
  de fallar, resultando, los siguientes:—

Dres.’ Arias, Ovejero y Figueroa; quedan
do eliminados los. Sres. Vocales Dres.
Cornejo y López,

Én seguida informó in voce elDr. Da-
  vid Saravia, como abogado del Sr. Cam-
  pilongo, habiendo concurrido á la audien

cia este señor;
.. Se terminó esté acto‘y firman en cons
tancia. por ante mí de.que doy fé.—Arias
—David Saravia—- Juan Cámpilongo—
.Santos 2o. Mendoza; .Strio.. ' __

¿Inmediatamente se procedió á sorteo
para establecer el orden en que los seño
res Vocales deben fundar en voto, resul
tando el siguiente:—Dres.'.Arias,"Oveje
ro y Figueróa.
’ El Dr.. Arias, dijo:—En. lá solicitud

  de embargó preventivo de don-Juan Cam-
pilongo como cesionario de. los derechos
de don Gregorio Colina y Munguira, se
ha recurrido el auto de fecha Julio Io del

corriente año por el cual no se'hacelú- ’Sálustiano Sosa y su esposa doña Coli
gar á dicho embargo. " . . • - • ■ ~

' Sin entrar á conocer del recurso dé nu-i colasa Caí o de. Cásale, con autorización
lidad por cuanto ha sido desistido, piem
;so que el auto apelado dehe ser confirma
do, porque aún no se -ha agregado testi
monio del poder conferido po,r don Ber
nardo Austerlitz alDr.Dn. José Saravia,-
y por jo- tanto aún no se puede venir
en ''conocimiento de' las facultades que;
tenía éste para celebrar el contrato‘con
Colina Manguita, que ha dado origen al
crédito en que fúnda su acción 01 .señor
Cámpilongo.—Con costas. .

Los dem ás-Vocales del Tribunal adhie
ren ál vóto anterior; habiendo, quedado
.acordada ja. siguiente sentencia:—  

Salta, Setiembre 6 de 19-10

Y vistos:—En .mérito de los .funda-,
mentos expuestós en lá votación que pre
cede, confírmase, con costas, el auto de
fs. 19 vta. de fecha Julio-1° del'corrien
te año:-       

• Tomada razón y repuestos los Sellos,
devuélvase.        

Jflavto Arias—A. M." Ovejero.—Ricar

do P. Figueroa.      

n.aD. d?e Sosa, instaurada por . doña Ni-

de su, e’sposo ' Oreste F. Caíale, contra
los otros." herederos .de. don -José Caro,
señora GrdgoriarVega- de Uaro- .y sus  
hijos menores de'edad Ramona Grega
ria, Pedro" Manuel Rosa y. Basilio Ró-
mulo. Caro, la prueba ^producida y lo  
alegado por las partes       

_ Ante mí-

  Pantos 2o. Mendoza
      E. S-  

JUZGADO DEL DR, B&SSANI

JUICIO por escrituración seguido por
doña Nicólasa C. de Casalé con
tra los herederos de ‘don * José
Caro.      

 "Salta, Setiembre 21 de 1910. ’ ■

vistos':—Este juicio -por.'escritura-
de la compra-venta dé. una’ finca

Y
ción
ubicada en él partido- de-«El Bordo»
departamento dé Chicoana, cuyos lími
tes son: por. el Este, propiedad de los
señores Francisco Soria y Carmen Frías;
por el Oeste, con propiedad, de don Ma
nuel S. Sosa y Pablo Moya; por e'l Nor
te, con el.Río. de Éscoipe,- y por el Sud/
con partes" de terrenos que se reservan,
el-vendedor y con'propiedad del doctor
Juan de la Cruz Martearena, camino del
Bordo por medio, efectuada el 9*de -Di
ciembre de 1891 por don José'Caro*.á
doñaNicoíasa Caro de .Oasále, por un
mil pesoscon más los intereses de
vengados por un crédito hipotecario que
de la . misma finca .vendida, había cons
tituido-don ‘José Caro á favor de don

  RESULTA  

Que lá parte’ áctor-a. sostiene: que
anulada la citada compra-venta por de
fecto de forma, la -obligación jurídica
ha quedado subsistente; que todos los
antecedentes-de esa compra- se encuen
tran en la escritura, de fs. 54 del inci
dente sobre exclusión de- bienés forja
do en el juicio sucesorio de. .don. José.
Cafó, que apoya su acción en ios arts.
1185 y 118.7 del Cód. Civil./    

"Evacuando el-traslado conferido los
demandados afirman; que" la citada es-
critura pública no vale como iristru-

, mentó privado por que no ha sido fir
mado por don José Caro-Sinó por don,
Mariano Junco en ejercicio de un poder
nulo; que en virtud de esto Se ha.deéla,-
rado nula la escritura pública mencio
nada; que esto traduce en parte un con-   

' trato de- anticipo de herencia y en parte.  
uno* "de • compra-venta; que habiendo
muerto el señor Caro rio puede elevarse
á escritura pública el' anticipo de he
rencia y que estando .comprendido en un  
sólo instrumento tampoco podría escri
turarse la comprá-venta,«. desde que'no  
se sabe cual parte dé la heredad es lá
vendida y la dada como anticipo; que
.existiendo una presunción, qué • el de
juré de simulación, no-puede elevarse
á escritura pública ese contrato art.  
3.6Ó4; que 'cualquiera que sea el contra- 
to y forma que s.e-le haya dado se con-  
ceptúa como un acto'grátuito, destina:
do á tener efecto.después de los dias
deí otorgante, imputándose • á la' pose'-
sióri disponible de éste; que la . acción
está extinguida por la prescripción, de
diez años. ' ■

Que abierta la causa á prueba -se
produce lo que d'á .cuenta el; Actuario-éri
1 a "certificación de fs. 3 3; y

   CONSIDERANDO:  

p—Que anulada la escritura pública
corriente -de fs, 2 á 6 del juicio cara-  
talado «Sucesión de José paro», inciden
te de exclusión' de bienes .del1 inventa-  
rio. -practicado»,- pór defecto -dé forma  
deí mandato,* la boleta que ha servido
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de base, que reune todas las condicio
nes legales (arts. 1012 y 1020 delCcd.
Civil) ha quedado, en pleno vigor (art.
1056). La nulidad decretada por de
ficiencia ó nulidad del poder présenta-

  do, en manera alguna, puede tener lá
  virtud de invalidarla,’puesto que ella, ha

sido firmada por los interesados (ver
  fs. 31). En consecuencia, la obligación
  de' elevarla á escritura pública, de

  acuerdo con lo dispuesto eñ los arts.
 1185 y 1187 del-citado Código, es ine
ludible, so peña de las condenaciones
establecidas en este último artículo.

Es cierto que en la citada, boleta se
establece uñ contrato de compra-venta-

  y uno de anticipo de ■ herencia, y que
este ya no tiene objeto como lo sostiene
ía parte demandada,'por cuánto habien
do fallecido él señor Caro, eñ-su juicio
sucesorio se distribuirá la herencia qué'
corresponda á cada una de • las partes,
pero no es menoseie to que esto en ma
nera* alguna, puede ser un obstáculo á
que se escrituré la boleta en atención
& lo dispuesto en el art. 1039 del C. C.,

porque, ..conociendo, el valor de la
finca, es. fácil saber cual es la venta y

  cual el anticipo de herencia.
No habiéndose anulado la boleta,

  'esto es; el’contrato, como queda dicho
sinó la- escritura pública, por cansas

  ajenas á aquella, ño . resulta de aplica-
 ción; á este caso, como Jo’ sostiene la
parte demandada, el art. 1052 del C. C.

•No'obstante esto; por uña razón no
aducida en este juicio, por ser de fecha
posterior á su iniciación, y que, por lo

  -tanto él suscrito se limita-solo á men
cionarla, no podrá escriturarse la men
cionada boleta dado que'el bien, objeto-
de la venta, ya no pertenece á -las de
mandadas.--Ver la sentencia dictada
por-el suscrito y* confirmada por el Su-

  perior Tribunal de Justicia en el juicio
caratulado «División de condominio.se
guido por el- 'doctor David Zambrano
contra don Orestes Fernando Casale.

2o—Que según la> doctrina general
del Cód, Civil, los términos en que está
redactado el art. 3604 y la fuente; de-,
donde ha sido tomado, como ¿o ha "de
mostrado de una manera satisfactoria,

’él doctor Machado en el t. 9o pág. 405
de su obra,- comentando el mismo art.,
este no. prohíbe, al, testador enajenar
sus bienes á cualquiera de sus herede
ros forzosos, y qué la presunción de do
nación' disfrazada se refiere á esas ena
jenaciones" cuando se reserva ' el usu-

  fructo ó se proporciona una renta. Por
lo tanto, estando además comprobado
que el pago ha sido real . y no ficticio
(fs. 23 v., 27 y 28), esa disposición en
manera’alguna puede ser un obstáculo-

  á la escrituración,, como lo sostiene la
parte demandada.

3o—Que ía prescripción opuesta, au
torizada por. el art. 4023, no seha ope-

-rado por .cuanto; si bien es cierto que
han transcurrido más de, diez años des-'
de que se suscribió la boleta mencio-

ción á la menor Concepción Nadaya que
sé le imputa, no hay absolutamente prue
ba alguna que constituya el delito’refe
rido para podérsele condenar.

3°.—Que atendiendo al montó de lo
sustraído, el' caso está encuadrado en la
disposicióñ del art. 24 de la Ley de R.
ál C. Penal, y teniendo en cuenta la ate
nuante de la ebriedad, del acusado én el
momento de cometer el hecho, y la agra
vante de la reincidencia, dándose por
compensadas éstas, se hace pasible del
promedio de pena establecido por él refe
rido articulo.

Por estas, condenaciones, de acuerdo
con el dictámen Fiscal, .

FALLO:

Condenando á Juan Nadaya por el de
lito de hurto, á la nena de siete meses y  
medio de arresto, con costas y absolvién
dolo por el delito de violación á la menor
ya-ñonbrada; y resultando tener cumplida,
la’pena impuesta,-con el tiempo .de pri-  
síón preventiva sufrido póngasele en li-,
bertad, líbrese oficio y archívese -los au
tos..

  Adrián F. Cornejo  
Es cópia fiel dél original.—

   Camilo 'Padilla
 ’Sctrio.

CAUSA contra Alberto Burgos por ho
micidio á ‘Matías Palavecino.

Salta, Agosto 26 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se- 
guida á Albertió Burgos, argentino, de 26
afios-de edad, casado, jornalero-y domi
ciliado en Palomitas, acusado por haber
dado muerte á Matías Palavecino, y -

RESULTANDO:  

Io. Que á f, 1 corre la denuncia del
'agente de policía, por la que consta, que
el día 12 de Setiembre del año ppdo., en
.el lugar antes indicado, á horas 4 de la
tarde, en la casa de comercio de los se-_  
ñores Linares y Amado, se • trabaron en  
lucha los sujetos Matías Palavecino y
Alberto Burgos, ambos armados de cu
chillo y en estado de ebriedad, habiendo
esto ocurrido fuera de la casa, resultan
do Palavecino herido de gravedad con
una puñalada bajo la tetilla derecha, por
lo que, y habiendo sido avisado por Pa
tricio Navarro, procedió á la detención
del sujeto Burgos, auxiliado por Manuel
Ruiz, teniendo necesidad, de hacer uso del
revólver prestado por el encargado de la
casa Ramón Quintana para someter al
heridor, habiéndole hecho un disparo que-  
lo hiiió en el brazo derecho; hace cons
tar además, que antes-de la refriega ya-
estaba Burgos con un hachazo en lama-
no izquierda, que dice, le ha sido inferi
da por una persona cuyo nombre se ex
cusa dar’.    

nada hasta el día que se inició-este
juicio, es también cierto que ella no ha
podido correr sinó desde.que el Supe
rior Tribunal coñfirmó la resolución- que
declaraba nula la escritura pública
(Octubre 8 de 1907)—ver fs. 47 v. del
citado expediente), desde que, según el
art. 1046’ solo se tendrán por nulo los
actos anulables desde el día de Tasen-,
tencia que los anulase. (Doctrina dél
art 3998).          

Por todo lo expuesto, juzgando-en de
finitiva,     

RESUELVO:

1?—Hacer lugar á la presente de
manda instaurada por doña Nícolasa
Caro de Casale contra los otros herede
ros de don José Garó,’ señores Gregoria
Vega de Caro y sus hijos menores de
edad Ramona Gregoria, Pedro Manuel
Rosa y Basilió Rómulo Caro. En con
secuencia los condeno á elevar á escri
tura pública la mencionada boleta, co
rriente á fs. ’ 4 del citado juicio hajo
pena de resolverse la obligación en el
pago de pérdidas é intereses; ,

2o—Declarar que la prescripción
opuesta no se ha .operado; '

3°—No hacer lugar á lá condenación
por daños y perjuicios; por no resultar
de autos haberse irrogado. Con costas,,
á cuyo efecto regulo -los honorarios del
•doctor J. T. Frías y procurador E,. Ga
llardo, en las sumas-de «doscientos diez
y setenta oesos respectivamente.

Hágase saber.—-Repónganse los se
llos y publíquese en el «Boletín Oficial».

A. Bassani "
. Ante mí—

Zenon Arias.
     e.s.

JUZGADO DEL CHÍMEN

CAUSA contra Juan Nadaya por hurto'
  á Gornelio Arias y violación á

la menor Concepción Nadaya.

Salta, Agosto 26 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal se
guida á’ Juan Nadaya,, sin apodo, de 37
años de* edad, casado, jorñaleró, argen
tino, domiciliado en ésta ciudad, en la
calle Corrientes entre Pellegrini y Ju-
juy, acusado por hurto de un revólver
á Gornelio Arias y violación á la menor
Concepción Nadaya, y

CONSIDERANDO: ... . ’

l.° Que por confesión del procesado,
declaración de" testigos y demás constan
cias fie autos, resulta plenamente com-
probapa la existencia del delito dé hurto
del revólver perteneciente á Gornelio
Arias y que su autor y único responsa
ble, es el acusado Juan Nadaya.'

2°.—Que en cuanto al delito de viola
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Leyes y Decretos
El Senado y Cámara dé diputados de la

provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—

LEY:

Art. Io Toda propiedad que hasta el
penúltimo año inclusive de la vigencia
del catástro, cambiare de dominio,, en
conjunto ó fracciones, y cuyo precio de
venta excediera de 25- por ciento - del
valor -de la catastración, será materia
de una retaza„total y de cada una de
esas fracciones respectivamente, que
será practicada por el Receptor de Ren
tas fiel departamento donde estuviera
ubicada la- propiedad, quien procederá
de acuerdo con el art. 6o de la Ley de
Catastro. El impuesto se cobrará desde'
el año económico subsiguiente.

El Ministerio- de Hacienda y dos
miembros del último jurado,'que desig
nará el-Poder Ejecutivo en cada caso,
serán competentes, para entender en las
reclamaciones á que dieran margen es
tas retazas, asumiendo al efecto las fun
ciones del jurado. ..' 1

Art. 2o Las disposiciones contenidas
en el último párrafo del art. 36 de la
Ley de Catastro y Contribución Terri
torial,- regirá solamente para las pro
piedades cuyo precio de venta, no exce
da del 25 °/ó del de su valuación.

Art. 3o. —Comuniqúese, etc.    

Sala de Sesiones, Salta, /Octubre 26
de 1910.-    

Angel Zerda
Emilio Soliverez

S. del Senado
Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño    

S. de la C. de D.D.

MINISTERIO DE
HACIENDA

Salta, Octubre 29 de 1910..

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese,, publíquese y dése
al Registro Oficial.

FIGUEROA
Ricardo Araoz

És copia— -
Juan l&artin Leguizamón

’ 8. S.

El senado y cáínara de diputados de la
provincia de Salta, sancionan con
fuerza de— ,      

.Art. 1? Autorízase al Banco Provin
cial de Salta para vender la propiedad
dé los Baños Termales del Rosario de
la Frontera á los señores doctor Fermín
F. Calzada y Vicente García Hernando
de a'euerdo con eí contrato ad referen- 1
dum celebrado entre dichos señores y I

2o. Que recibida la indagatoria del
procesado de fs. 3 á 4, manifiesta que en
la fecha y hora indicada, f né el declaran
te al «Estanque» en busca, de carn'e y
que se puso ébrió en el almacén, y al po
co rato fué provocado por Palavecino,
tomándose ambos en lucha, armados de
cuchillo, habiéndolo el declarante, des-

  pués* de un momento de jiña, herido á
Palavecino en el cuerpo, bajo la tetilla
derecha y hecho esto, pretendió escapar
de la acción de la policía, que en ese mo
mento se presentaba el’agente, quien, pa
ra lograr rendirlo, le disparó ún tiro de
revólver, hiriéndolo en el brazo derecho
y después fué agarrado por Manuel
Roi i quien ayudaba al agente en su
arresto y que íá .herida qne.presenta en
la mano izquierda-fué hecha por Juan
Albornoz antes.de ser aprehendido por
el agente. .

3o. De fs. 5 á 8, corren las declara
ciones de los testigos, quienes deponen
más ó menos en el mismo sentido que lo
hace^el procesado, menos en la parte "á
que se refiere el encausado spbie la pro
vocación de la víctima antes de la lucha,
quienes, no deponen nada sobre esté
punto.

4o. A is. 9, corre el informe de los em-.
píricos, por el que se constata que la
muerte rápida de Palayecihó, ha sido á
consecuencia de la herida.

5°. Acusando el Ministerio Fiscal á fs.
25 vta., pide para el reo, la-pena de diez
años de presidio, por encuadrar caso
en la disposición del art. 17, Cap. I, n°.
1, de La Ley de Reformas al C. Penal.

6o. Corre traslado, el defensor del reo
solicita se aplique á su defendido la pe
na de tres años' de penitenciaría por los
fundamentos expuestos en su escrito de
fs. 26 á 27. -  

- Y CONSIDERANDO:
Io. Que por confesión del procesado,

declaración de testigos é informe empíri
co, resulta comprobado suficientemente,
que' el autor y único responsable de la
muerte de Matías Palavecino, es Albérto'
Burgos. , . . . ’

2o. Que habiendo mediado provoca
ción por parte de la victima, según con
fesión del encausado, circunstancia que'
debe ser aceptada por cuanto los testi
gos nada dicen en contrario y la recono
ce el Sr. Agente Fiscal,. eb caso se'en
cuentra encuadrado no en la dispocisión
del fnc. Io. del art. 17, sinó en la del inc.
4°., letra a) de la Ley citada y . se hace
pasible el reo del mínimum, de pena es
tablecida por el referido inciso en aten
ción á la atenuante de la ebriedad.

Por estas consideraciones, no obstante
la acusación,  

FALLO:
Condenando á Alberto Burgos ála pe

na de tres años de penitenciaría, con eos- .
tas.

Adrián- F. Cornejo.
Es cópia fiel del original.'

  Camilo Padilla,
. Sctrio.

el Presidente Gerente, de dicho estable-
cimiento, con fecha 24 dé Septiembre
del corriente año, con las modificacionés
siguientes: .  

a) Sustituir el párrafo segundo del ar
ticulo'4o, por el siguiente: «Alos'efee- 
tos de esta-obligación, deberán 1 os com
pradores presentar al Banco Provincial
de Salta, la- comprobación de ’ haber   
empleado en construcciones nuevas di
cha cantidad».  

b) Sustituir él artículo 5o del mismo  
contrato por el siguiente: «Los compra- 
dores se obligambá dar gratuitamente
al Banco Provincial de¡ Salta á perpe-  
tuidad diez camas destinadas -á enfer-  
mos pobres por cada .temporada, debien
do ser ellas de alojamiento higiénico y
bien atendido el servicio».

c) Sustituir en él art.- 6o lá palabra  
«herederos» por «sucesores», . -

Art. 2°' El producto íntegro- dé la  
venta á qúe se refiere el artículo ante
rior ingresará al Banco Provincial con
el objeto de aumentar su capital.

Art. 3° Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la'

Honorable Legislatura de la Provincia’  
de Salta,..á los veinte y dos dias del mes*
de Octubre de mil novecientos diez.

Angel- Zerda       
Emilio Soliverez

  S, del Senado
Félix Usandivaras

Juan ' B. Gudiño    
S. de la C.-de D. D.‘

MINISTERIO DE      
HACIENDA        

Salta, Octubre 29 de-1910.  

- Téngase por ley de la Provincia^, cúm
plase, comuniqúese y dése al R. Oficial   

      jFÍGÜÉROA     
   Ricardo Araoz

Escópia:—         
Juan Uartin Legujzamón

S. S. .    
    • .  

El Senado y Cámara de Diputados ds  
la Provincia de Salta, sancionan con
fuerza de— - '  

    .LEY:  

Art. 1° Autorizase al señor Pedro M.
Sánchez, para establecer una feria ga
nadera que. se .realizará anualmente .ea
el departamento de Campo Santo, e?. el
lugar - que estime más conveniente, entre
las vias del ferrocarril á Salta y Jujuy.

Art. Io Quedan exceptuados del, im
puesto de guias, .por el término de dos
años, los' ganados de fuera de la Pro
vincia que vinieran á vender-en dicha  
feria.  

Art. 3° Comuniqúese, ect.      
Sala de Sesiones. Salta, Obre. 26 de 1910   

Angel Zerda
  Emilio Soliverez    

  S. del Senado

antes.de
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Moisés J. Oliva
Juan B. Gudiño
S. de la C. de D.D.

MINISTERIO DE
 HACIENDA '

Salta, Octubre 29 de 1910.

.Téngase por ley de la Provincia; cúm
plase, comuniqúese, pubííqueséj y dése
aPR. Oficial.      •

  FIGUEROÁ.
Ricardo Araoz.

Es cópia:—  
Juan Martín. Legmwmón

    s. s.   
DEPARTAMENTO -tiE

   OBIERNO'    

Salta, Noviembre 2 de 1910.

Vista Ja -precedente .solicitud .presen
tada ’al P.Ejecutivo-p.oi’íel. señor-Pre.-
sidente ce la Sociedad . Protectora de
Animales, organizada-én esta ciudad, en
la, que pide la aprobación de sus esta-
'tutos-y el reconocimiento dé su perso-
néfíar jurídica, en atención á los nobles
propósitós’ que persigue y de acuerdo
con: lo-dictaminado por el señor Fiscal
Genefalr—          

Eí P, Ejecutivo áe la Provincia

    DECRETA:

Art. Io Apruébanse los estatutos pre
sentados-por la Sociedad Protectora de

"• Animales, concediéndosele la.personería
jurídica que solicita á los efectos légai

  les.” -. . ; ; . •
Ai t. 2® 'Dénse por el escribano de’ go -

bierao los testimonios que sé‘ sójiciten,
j previa reposición de sellos.

Art.' 3° Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial; " :
       - MGUEROA.,

R; Patrón Costa».
  Es copia-^-            
            José Pútes  

     S.  

y

Habiéndose presentado el doctor Artü-
r-o-S. Torinp, con ppder y títulos bastan-
teí; en representación d§ don Manuel Ro-

  mero Escobar, solicitando"el deslinde ge-
•úéral de las fincas Santa Rosa y Ojo de’
Agua, ubicadas, en" el departamento ’ dé

  ‘Campo Santo, partido-de Santa Rosa, y
    cuyos límites son: «Ojo de Agua» Norte,

con el río Saladillo,'que la divide á don
Pedro F. Cornejo; por el Sud, con la’finca
«La-Población» con los herederos del doc
tor Araoz; por el Este, con el„«P.ozo de

la Reina», de don Nicolás Amado y Sau-
salito de. dóñ José T. Aguiló; y por el
O’ésté, con'«Santa Rosa»: 'fraccióhÍTolédó
yt«El Bordó»- de don Ricardo-IsáSinéñ’div
La finca «Santa Rosa», tiene pórílimit’éé:
■por el Norte,^cón el rio- Saladillo, que la
divide de la tinea de los señores Pedro
F. Cornejo, Santiago Fleming, Vicente
Peréz, «La California» é Hilarión Eché-
ñique;. por el Sud,. «El Bordo» dé don Ri
cardo Isásm’endi; por el- Esté, el «Ojo' ,dé-
Agua»/-y por él 'O'és'te, la vía del ferrbcá-'
rrií á Jujuy y propiedad de’ don José Crir’
pessi; el señor Juez ,de Ia. Instancia én
lo Civil "y Comercial, doctor Alejandro
Bassáni, ha dictado el siguiente auto:—
Salta, Octubre 3 de 1'910.—Por presen
tado/ con los documentos adjuntos, tén
gasele. Cítese por .edictos que se publi
carán durante g30.diaé’en los-diarios
«Nueva Epoca» y «El Cívico» con inser-’
ción en el «Boletín Oficial»; haciéndose
saber la diligencia que se va á practicar
y'-que dará principio- el dia qué el .agri
mensor señalé, á thdos- los que puedan
tener interés en ella..Téngasele como pe-’
rito propuesto por está pprte aL señor
"Walter Hesling. En todo lo demás, co-‘
mo se pidé en él precedente escrito de
biéndolo tener ■ presénte el agrimensor
en su oportunidad.-—Bassani. • ’* ■

Se hace/presente que este ’ deslinde
.se hará respetándolos deslinde,antena
res, aprobados; lo que el-suscrito? secre
tario hace saber á los interesados por
medio délpresente,—-Salta, Octubre 3 de
IG'IO.—Zénón Arias, secretario,

Salta, Octubre-31 de 1910.—Autos y
Vistos:—Lo resuelto , en la audiencia-de
esta fecha,-, lo dispuestó" eñ eh art. 1421
del Código de Comercio y su concordan
tes, en su mérito declárase en estado
de quiebra al comerciante D. Ricardo,
León; nómbrase síndico.liquidador al pro
puesto' por los acreedores D. Miguel Vi- .
finales Lardies; fijase como fecha de la
efectiva” cesación de pagos él día 31‘ de
Agosto del présente año; reténgase la co
rrespondencia epistolar y telegráfica del'
fallido para, ser entregada .al sindico,
al efecto líbrese los oficios necesarios. •

Intímase’áTodós los que. tenga bienes
ó pertenencias- del fallido los pongan á
disposición del síñdico, bajo las penas de
ley, prohíbese haier pagos ó entregas al
quebrado, so pena de no quedar exhónéz
rárd'os.de dichos pagosñ en treg-as.—Ocúr
pese poj- el síndico-, todas lasi pertenen
cias del -fallido.—Publíquese/ esté ; aiito
en los diarios «El Cívico» y «Tribuna Po
pular», durante el término dé ley, ¿ insér
tese, en el «Boletín Oficial»,-Cítese al
Sr Ag< nte Fiscal—Repóngase los sellos..-
—A. Bassani-Es impía—Salta, .Octubre
31 de 1-91Ó.-—Zenón Arias, É. A.

Por orden y disposición dél señor
Juez de.1* Instancia en lo civil y co
mercial, doctor Vicente Arias, se cita,
llama y. emplaza á todos los que se
considerenicón ‘derecho* á la sucesión’ 
de* dón-Juan-Éloy Sábóy, se presen
ten A hacerlo valer dentro del término
dé- treinta días, ¿ contar desde la fe
cha,- bajo" apercibimiento 4de ley.—Sal?
ta, Setiembre, 29 de 1910—M". Sanmilid»-
—Secretario ' 256. v. Nb.ré .4-

•' Por el pf esentq, spínotifica al señor Ani-  
bal Fernández él'docréió/siguiéñté: Cons
tando de cédula estar citado el señor-Aní
bal'Fernández á contestar; demanda’ in
terpuesta por don Érnéterior Rodas sobre
cobro de pesos y .desalojo y no habieñdo.-

j el demandado comparecido en el término-
del emplazamiento," en swmérito: declá
raselo rebelde y cohtumás. Abrase a prue
ba,por diez dias prorrogables, debiendo
tener lugar la audiencia dé testigós’todos’
los .dias, probatorios á horas 2 p. m . há
gasele saber y publíquese por edictt s-'en
el. “Boletín Oflcial“.una sola vez y en ios*
diarios “El Cívico" y.LA PROVINCIA du-.
rapte cinco dias,'bajo apercibimiento de
que si no comparece.el- demandado Ab le 
tendrá por su único representante la ofi--
ciña dél Juzgado—Campo Santo, Octubre
31. .de 191)—J. Francisco Alderete, -de
P„ " 292vNbí2

PpF .Ricardo. López-
.Cowsoj, Giménez é hijos

Intensantes á carpinteros y oonstate
Él día 15 del corriente "Noviembre,

á las 4 en punto, en la calle-Florida
nüm. 317 y por orden del Jüez de 1*
Instancia doctor-- A’. Bassaiii’>.venderé

■á fa.más alta oferta y dinero de con!  
tado, los bienes dei concurso .Martín
Giménez é hijos, consistentes en una
valiosa máquina de carpintería mecá‘
,nicq;‘y ' sus' accesorios,, escritorios/ 
prensa de copiar, báñeos carpintería,
persianas de cedro, mesas id tornea 
das,- veladores, -estantes -en construc 
cfón, 20 'metros'de leña, un caballo de
tiró ' torno, eBtátuas cuadros, cab  
lletes, lab&torics, mostrador, batidero 
las, molduras/una caladora- instalada, 
instalación luz • eléctrica, y muchos
otros.

Gonyiene especialmente á mecánt'
eos,' carpinteros Jy constructores.

Rígardo Lofjbz
,463vNbrel5       Martíllelo

Pagó adel anido
Se cobrará por la publicación' de rema

tes y edictos que no pasen de 5 centimé-
tr'os, cuatro pesos, por uña-sola vez, se
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